
N° NOMBRES Y APELLIDOS
PUNTAJE EVALUACIÓN 

CURRICULAR
APTO/NO APTO

1 CASTRO HEREDIA MARIO GABRIEL 30 APTO

2 LOAYZA ALVARADO ELVIS 28 APTO

3 QUISPE QUISPE MOISES ESTEBAN 28 APTO

4 MUCHA HUAMAN EDUARDO CESAR 25 APTO

5 QUISPE MAMANI LUZ MERY 24 APTO

6 AGUILAR FUENTES PAMELA ESTEPHANY 23 APTO

7 QUISPE INFANTES JORGE MIGUEL 23 APTO

8 YNQUILLA RUIZ ARMANDO ALEJANDRO 23 APTO

9 CONDORI QUISPE HENRY PAUL 18 APTO

10 CONDORI MAMANI MOISES YENSI CARLOS SIN PUNTAJE NO APTO (*)

11 ANCULLE CARHUAS FELIX PEPE SIN PUNTAJE NO APTO (*)

12 BANEGAS ROQUE FRANK ANTONY SIN PUNTAJE NO APTO (*)

13 BARZOLA ILIZARBE NILDA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

14 CHARCA COLQUE LIZBETH MAGNOLIA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

15 CHIRINOS HILACONDO KETHY MAYTE SIN PUNTAJE NO APTO (*)

16 CHIRINOS LOAYZA LOLO WILLIAM SIN PUNTAJE NO APTO (*)

17 HUANACUNI QUELCAHUANCA YOVANA VERONICA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

18 LOZADA VILLANUEVA MELANIE BRIGITE SIN PUNTAJE NO APTO (*)

19 MANRIQUE AVALOS MANUEL ALEJANDRO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

20 MANRIQUE HUAHUACONDORI MANUEL ADRIAN SIN PUNTAJE NO APTO (*)

21 PUERTOLAS YUCRA MARCO ANTONIO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

22 FLORES ANTACABANA LUTVIN JESUS SIN PUNTAJE NO APTO (**)

23 OTINIANO FLORES JANET DORIS SIN PUNTAJE NO APTO (**)

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

 de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR
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PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN
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CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN (01) 
GUARDAPARQUE – NECESIDAD TRANSITORIA



INDICACIONES:
1. Los postulantes declarados APTOS recibirán, en el correo electrónico declarado en su Ficha de Postulación, un enlace de acceso a una sala
Zoom y un enlace de acceso a la prueba de Evaluación de Conocimientos, este ultimo será habilitado unicamente en la fecha y hora de Inicio
más abajo señaladas; dichos enlaces podrán ser remitidos hasta 1 hora antes de la evaluación.
2. El postulante deberá ingresar a la sala Zoom 15 minutos antes para su correcta identificación (obligatorio presentar su DNI en físico). En
caso el postulante no valide su identidad y/o no mantenga su cámara encendida mientras realiza la evaluación será descalificado.
3. Se brindarán cinco minutos de tolerancia para el ingreso a la sala Zoom; posterior a ello no se admitirá a ningun postulante en la sala y
quedará descalificado.
3. La prueba de Evaluación de Conocimientos consta de 15 preguntas de opción múltiple. Cada pregunta tiene un valor de dos puntos. La
pregunta mal contestada no acarrea puntaje en contra.
4. El formulario se inhabilitará transcurridos 30 minutos desde la hora de Inicio. El postulante debe asegurarse de clickear la opción
“ENVIAR” ubicada al final de la prueba unicamente al terminar de marcar sus respuestas y antes del término de dicho tiempo. Si el
postulante finaliza la evaluación y envía sus respuestas posterior a la hora de termino, visualizará un mensaje que indicará que el formulario
está cerrado, siendo responsabilidad únicamente del postulante realizar el envío dentro del tiempo establecido.
5. Es responsabilidad del postulante revisar su correo electrónico en todo momento ante cualquier tipo de comunicación que pudiera
realizarse, así como garantizar la conectividad de sus equipos al momento de la evaluación, deberá contar con cámara y microfono
habilitados en todo momento.
6. La nota mínima aprobatoria en esta etapa es de 18. Solo se admitirá para su cálculo las opciones que hayan sido registradas en la prueba,
a través del sistema informático.
7. Los postulantes aptos para rendir la prueba de Evaluación de Conocimientos que no se presenten serán descalificados.

Etapa: Evaluación de conocimientos
Fecha: Miércoles 20 de noviembre de 2024.
Hora: 15:00 p.m. (Hora Exacta)

(*) No registra al menos un requisito mínimo obligatorio (formación, experiencia y/o capacitaciones).
(**) De acuerdo al numeral VII. DE LA POSTULACIÓN, de las bases de la convocatoria: "Sólo se aceptará la
postulación a una sola plaza vacante. Será descalificado aquel postulante que postule a más de una plaza."


